
. Informe de las actividades realizadas y desarro-

lladas, evaluación periódica de los servicios presta-

dos por el  Centro.

. Informe y consulta preceptiva a la misma con

relación a posibles incorporaciones de nuevas acti-

vidades y proyectos, necesidades de personal y

presupuestarias.

. Recomendaciones sobre actuaciones a reali-

zar.

. Informe sobre las dudas que puedan plantearse

durante la vigencia del presente convenio.

Duodécima.- Protocolos.- Ambas instituciones

podrán, en la ejecución y desarrollo del presente

convenio, de mutuo acuerdo, formalizar y suscribir

protocolos. Cada protocolo establecerá las activida-

des a realizar, así como los medios de todo tipo

necesarios para su ejecución, especificando, en su

caso, las aportaciones de cada una de las partes.

Decimotercera.- Interpretación.-  Cualquier duda

en la interpretación del convenio será resuelta por la

Consejera de Bienestar Social y Sanidad y la Presi-

denta de la Asociación. En el caso en que no se

produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la

Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimocuarta.- Cuestiones Litigiosas.- Cuales-

quiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre

las partes del presente convenio, serán resueltas por

los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las Partes intervinientes firman el presente convenio,

por triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar

y fecha  indicados ut supra.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad.

Mª Antonia Garbín Espigares.

El Presidente de M.E.P.I.

Nayim Mohamed Chilah.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

120.- El pasado día 27 de diciembre de 2010, se

ha firmado Convenio de Colaboración entre la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la

Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de

Hogares para niños privados de ambiente familiar

Nuevo Futuro: para la ejecución del proyecto "Ho-

gar funcional nuevo futuro" de acogida de niño/as

tutelados/as por la Ciudad Autónoma de Melilla,

con problemas sociofamiliares.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 12 de enero de 2011.

La Secretaria Técnica de la Consejería de

Presidencia y Participación Ciudadana. Pilar Cabo

León.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA ASOCIACIÓN DE HOGARES PARA NIÑOS

PRIVADOS DE AMBIENTE FAMILIAR NUEVO

FUTURO: PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYEC-

TO "HOGAR FUNCIONAL NUEVO FUTURO" DE

ACOGIDA DE NIÑO/AS TUTELADOS/AS POR

LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CON PRO-

BLEMAS SOCIOFAMILIARES.

En la ciudad de Melilla a 27 de diciembre de

2010.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María

Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 33, de 16

de julio de 2007 (BOME extraordinario núm. 13 de

16 de julio), debidamente facultada para este acto

por Decreto del Consejo de Gobierno de distribu-

ción de competencias de 20 de julio de 2007

(BOME extraordinario núm. 14, de 25 de julio).

Y de otra, Dña Margarita López Almendariz, en

nombre y representación, según Poder Notarial

1325/1999, otorgado ante Don José Luis Martínez

Gil, Notario del Ilustrísimo Colegio de Madrid, con

fecha 21 de abril de 1999, de la Asociación de

Hogares para Niños privados de Ambiente Familiar
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